
ANUNCIO

     Teniendo constancia de que en nuestro Pueblo existen 
personas que viven solas y no tienen familiares directos que 
puedan acompañarles en las cenas de los próximos 24 y 31 
de diciembre; se pone en conocimiento de aquellos que se 
encuentren  en  esta  situación  que  el  Ayuntamiento  está 
propiciando  que  puedan  cenar  juntos  en  Nochebuena  y 
Nochevieja en la Residencia FEMAR.

     Los interesados deberán ponerse en contacto con la 
Trabajadora  Social  antes  de  las  14  horas  del  día  20  de 
diciembre  para  la  cena  de  Nochebuena  y  del  27  de 
diciembre para la cena de Nochevieja.

      El Ayuntamiento se hará cargo del coste de las cenas y 
de los traslados de ida y vuelta de la Residencia.   
     
                            En Logrosán, a la fecha de la firma electrónica.
                                    EL ALCALDE.

                                     Fdo.: Julio A. Roldán Masa.
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
K7

KJ
5W

YF
LF

ZE
Y4

3M
9E

K7
C

FC
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//l
og

ro
sa

n.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Logrosán
	2025-12-16T12:35:19+0100
	Logrosán
	JULIO ALFREDO ROLDAN MASA - 07215699R (FIRMA)
	Lo acepto




